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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: MARÍA LUISA GUZMÁN JIMÉNEZ O MA. LUISA GUZMÁN JIMÉNEZ 
En los autos del juicio de amparo 324/2019, promovido por Javier Cruz Jiménez, Mauro Romeo Jiménez 

Pacheco y José Alfredo Aragón Ramírez, con el carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del 
Comisariado de Bienes Comunales de San Pedro Mixtepec, Oaxaca, en contra de actos del Magistrado 
del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintiuno y otra autoridad, en el que se señaló como tercero 
interesada, a María Luisa Guzmán Jiménez o Ma. Luisa Guzmán Jiménez, sin embargo se desconoce su 
actual domicilio, en consecuencia se ordena emplazarla a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y escrito 
aclaratorio. Se le previene para que comparezca ante este Juzgado en el término de treinta días que se 
contarán a partir del día siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer a imponerse 
de autos las siguientes notificaciones que se ordenen en el presente asunto aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano. Se ordena fijar en la puerta de 
este Juzgado una copia de los presentes edictos hasta en tanto se le tenga por legalmente emplazada a juicio. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 22 de abril de 2022. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Juan José Moreno Canizalez 

Rúbrica. 
(R.- 520330) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS A: 

 
CÉSAR ALEJANDRO PELAYO CUEVAS. 

En el juicio de amparo 1630/2021, promovido por Luz Herminia Pinedo Bugarin, en su carácter de albacea 
de la sucesión a bienes de Jesús Franco Perales también conocido como J. Jesús Franco Perales, contra 
actos de Juez Mixto de Primera Instancia en Unión de Tula, Jalisco y Secretario adscrito al mismo, consistente 
en todo lo actuado en el expediente 268/2013; por tanto, se ordena emplazar al tercero interesado César 
Alejandro Pelayo Cuevas, por medio de edictos para que comparezca en treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de apoderado 
legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco. 18 de abril de 2022. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Leticia Cuadra González. 

Firma Electrónica. 
(R.- 520797) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 446/2020, promovido por Sergio Hernández Vázquez, se ordenó emplazar 

a juicio a la tercera interesada Crédito Inmobiliario, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera 
de objeto múltiple, entidad no regulada, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que SERGIO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, promovió amparo indirecto, contra 
todo lo actuado en el juicio especial hipotecario 398/2007, del índice del JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a CRÉDITO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a diez de mayo de 2022 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

Lic. Jorge Alejandro Ruiz Calvillo 
Rúbrica. 

(R.- 520994) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
FLORES LUIS ANTONIO y/o LUIS ANTONIO BARAJAS. 

En el juicio de amparo 2931/2021-V, promovido por TRIGARANTE AGENTE DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado, contra los actos 
que reclama a la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y otras autoridades, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito 
por edictos, que se publicarán por tres veces, mediando siete días hábiles entre cada una de las 
publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República. Haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de este edicto para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Gerardo Correa de la O. 
Rúbrica. 

(R.- 521166) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: MANUEL SALVADOR ANTONIO ALVERDI CARMONA. 
En cumplimiento al auto de veinticinco de abril de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

545/2021, promovido por Graciela Patricia Obscura Legaspi, en contra del acto del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México consistente en la resolución del tres de marzo del dos mil 
veintiuno dictada en el expediente RAJ1736027/2019 y su acumulado RAJ 174803/2019, se ordenó 
emplazarlo a dicho Juicio de Amparo con el carácter de tercero interesado por medio del presente edicto, para 
que si a su interés conviene se apersone en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el local de este Juzgado Decimosexto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, ubicado en Avenida Periférico Sur, número 1950, PH, 
colonia Tlacopac, delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, en la Ciudad de México, dentro del plazo 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su 
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conocimiento que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra fijada para las OCHO HORAS 
CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. Previniéndole para 
que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surta efectos el emplazamiento, 
apercibido que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en los Estados Unidos Mexicanos, que puede ser cualquiera de los 
siguientes: El Reforma; El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 
Ciudad de México; tres de mayo de dos mil veintidós 

Juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Gabriel Regis López 

Rúbrica. 
(R.- 520798) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Expediente 1071/2021 

y Acumulados 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 1071/2021 y acumulados, promovido por Fredy Ulises Olvera 
Alarcón y otros, contra actos del Juez de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y 
Medidas de Protección en Línea del Estado de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
de iniciales J.C.H.I., a quien se le concede un término de treinta días, contado a partir de la última publicación, 
para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria 
Tania Ramos Loera. 

Rúbrica. 
(R.- 521364) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 24/2022-IV, promovido por Carlos Alberto Sánchez Ruiz, 
contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
Toca 547/2017, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Oscar Mario 
Cedillo Sánchez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 521388) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Exp. 221/2022 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 221/2022-I, promovido por Ulises Salvador Buendía García, 
contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Rafael Ramírez López, a quien se le concede un término de 30 días, contado a 
partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria 
Tania Ramos Loera 

Rúbrica. 
(R.- 521664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
Movesa Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo directo D.C. 232/2022, promovido por José Luis Cardona Vallín, por derecho 
propio y como Cesionario de Banca Serfín, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Serfín, contra el acto de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, consistente en la sentencia de veinte de octubre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
800/2021, al ser señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción 
III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. 

 
Ciudad de México, 13 de mayo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 521712) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A CRISTIAN QUECHOL DÍAZ, en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo directo  

D-97/2021, promovido por FELIPA CUAYA OSORIO, representante legal de quien en vida respondió al 
nombre de JUDITH COATL CUAYA, contra la sentencia de trece de octubre de dos mil veintiuno, dictada por 
los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 
en el toca 125/2021, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el 
proceso 302/2014, por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, instruido por el delito de 
homicidio calificado, atento a su condición de sujeto activo en cuanto al citado ilícito, y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha dispuesto correr traslado con copia de la demanda y notificarle el auto admisorio, por 
medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181, de la Ley de Amparo. Quedan a 
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su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la referida demanda y del proveído en cita, por lo 
que deberá presentarse ante este Órgano Colegiado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Ciudad Judicial Siglo 
XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que 
le corresponden y señalar domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos preceptos 26, fracción III, y 27, fracción 
III, inciso b), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 27 de abril de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 521047) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 255/2022-V 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: TRABAJADORES DEL DISTRITO FEDERAL, ASOCIACIÓN CIVIL. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 255/2022-V, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA 

PROMOVIDA POR DANIEL RODRÍGUEZ TORRES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGÉSIMO 
QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se advierte: que por auto de primero de abril de dos mil 
veintidós, se admitió la demanda de amparo en la que la parte quejosa señalo como actos reclamados el 
acuerdo de diez de marzo de dos mil veintidós, dictado por el juez responsable en el juicio prescripción 
positiva 663/2018, promovido por el quejoso en contra de Trabajadores del Distrito Federal Asociación Civil, 
en el cual se fija como garantía para realizar la inscripción preventiva de la demanda civil de origen en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, la cantidad de $311,303.37, 
(trescientos once mil trescientos tres pesos 37/100 moneda nacional), así como la falta de contestación al 
escrito de dieciséis de marzo de dos mil veintidós, por el cual solicita el detalle de la garantía fijada en el 
párrafo que antecede, la falta de contestación al escrito de diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en el cual 
interpuso recurso de apelación contra el auto de diez de marzo del año en curso, el acuerdo de dieciocho de 
marzo de dos mil veintidós, dictado por el juez responsable en el juicio prescripción positiva 663/2018, 
promovido por el quejoso en contra de Trabajadores de Distrito Federal Asociación Civil, en el cual señaló que 
se estableció la garantía del seis por ciento anual, tomando en consideración que el juicio inicio en el año 
2018 y la falta de cumplimiento a las garantías individuales y derechos humanos consagrados en los artículos 
16 y 17 constitucional y que por auto de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por 
medio de edictos a la tercera interesada Trabajadores del Distrito Federal, Asociación Civil, publicado una sola 
vez, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, por medio de lista en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento a la 
tercera interesada citada que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario 
Raúl Paredes León. 

Rúbrica. 
(R.- 521702) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 

Principal: 1291/2021 
Fecha: 20-ABRIL-2022 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1291/2021, promovido por ALDO FERNANDO PEÑA PAOLETTI, apoderado de 
KOR PLAYA IKAL REAL ESTATE, LLC (KOR IKAL), contra el Juez Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Solidaridad, Quintana Roo y otras autoridades, se señaló como acto reclamado: “1. La falta de 
emplazamiento al Juicio ordinario civil 378/2016, relativo al juicio ordinario civil en ejercicio de la acción de 
prescripción positiva o usucapión. 2. La inscripción que se llevó acabo en el folio 45103, respecto del terreno 
en garantía que forma parte del contrato de fideicomiso F/00353, sin que esa parte quejosa haya sido oída y 
vencida en el citado juicio ordinario civil". Se ordenó emplazar a los terceros interesados 1) DEUSTSCHE 
BANK MEXICO, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/00353; 2) 
KR PLAYA V.S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO F/00353; 3) KR. PLAYA 
VI. S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO F/00353; 4) KR PLAYA XI.S. DE R.L. 
DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO F/00353; 5) KOR PLAYA TULUM REAL ESTATE 
LLC(KOR TULUM), COMO FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO F/00353 y; 6) CITIGROUP GLOBAL 
MARKETS REALTY CORP, COMO FIDEICOMISARIO DEL FIDEICOMISO F/00353; por medio de edictos a 
costa del quejoso, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico "Excélsior de México", haciéndole saber que deben presentarse ante este 
Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, 20 de abril 2022 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Gloria Luz Reyes Rojo 
Rúbrica. 

(R.- 521061) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

 
FIDENCIO CERVERA Y GARRIDO 

TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 557/2021, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente número 557/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por la moral Promociones e lnversiones Almendro sociedad anónima de capital variable, por 
conducto de su apoderado, en contra de la sentencia definitiva de seis de septiembre de dos mil veintiuno, 
dictado en el toca mercantil 120/2015, del índice del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, 
con sede en esta ciudad; el Magistrado en funciones de Presidente del Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se ordena 
realizar el emplazamiento del tercero interesado Fidencio Cervera Y Garrido, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse, por sí o por 
conducto de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así 
mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lucdemar Martínez Mateos. 
Rúbrica. 

(R.- 521177) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: ANA MARÍA ZACARÍAS BALAM 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 299/2021, promovido por Eduarda del Carmen González Domínguez 
también conocida como Eduarda González Domínguez, contra la sentencia de veinticuatro de mayo de dos 
mil veintiuno, por la Quinta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, en el toca civil 80/2021 y su ejecución atribuida a diversa 
autoridad; en cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional, a la tercera interesada Ana María Zacarías Balam haciéndole saber que 
podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en la Avenida 
Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga valer los derechos que a sus 
intereses convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes por medio de lista, sin 
perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier etapa del 
procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de acuerdos de 
este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 12 de mayo de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Claudia Berenice Anguiano Rentería 
Rúbrica. 

(R.- 521332) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento de Vicente Arellano Quintero, que el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

de Oaxaca, residente en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, en el juicio de amparo 109/2022, promovido por 
Enrique Beauregard Rangel o Luis Enrique Beauregart Rangel, contra actos de la Sala de Justicia Indígena y 
Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, de la que reclama la resolución de 
quince de junio de dos mil veintiuno dictada en el Toca penal 1/2021, y toda vez que se han agotado las 
gestiones correspondientes con la finalidad de emplazarlo a juicio en su carácter de tercero interesado, sin 
lograr el objetivo, se ordenó dicho emplazamiento por medio de edictos, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías, en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
que sí, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado. La audiencia constitucional está señalada para las DOCE HORAS 
DEL QUINCE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. (PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN). 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, once de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario Judicial 

Lic. Ricardo Mendoza García. 
Rúbrica. 

(R.- 521355) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 1261/2019-I 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: 
ROCIO MIREYA SOLÓRZANO MORALES. 
En el juicio de amparo 1261/2019-I, promovido por Jesús Guillermo Valdez Ramos, se advierte:  

que en auto de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se tuvo como tercera interesada a Roció Mireya 
Solórzano Morales, y se señaló como acto reclamado: la resolución de once de noviembre de dos mil 
diecinueve, dictada por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en el toca 2202/2019, que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el auto de uno  
de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el Juez Trigésimo Quinto de lo Familiar de la Ciudad de 
México, en el juicio de Divorcio necesario expediente 781/2001, seguido por el aquí quejoso en contra de 
Roció Mireya Solórzano Morales, donde confirma el auto admisorio del incidente de cesación y cancelación  
de pensión alimentaria, en el que negó la medida provisional, consistente en la suspensión del pago de 
pensión de alimentos; y mediante proveído de veintiséis de julio del año en curso, se ordenó emplazar por 
medio de edictos a la tercera interesada de referencia, los cuales se deberán publicar por tres veces 
tres, de siete en siete días hábiles; requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; 
asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera interesada que queda a su disposición en este  
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo  
y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021. 

La Secretaria 
Paola Guerrero Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 521391) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 
TERCERO INTERESADO: Federico Herrera Vega. 
En los autos del Juicio de Amparo 1530/2021, promovido por Fernando Enrique Villalpando Muñoz,  

por propio derecho, quien se ostenta tercero extraño al procedimiento de origen, contra actos de la Octava 
Sala Civil y Juez Octavo de lo Civil de Proceso Escrito, ambos del Tribunal Superior de Justicia de  
la Ciudad de México; demanda en la que se señaló como ACTO RECLAMADO: “La resolución de fecha 
veintiocho de abril de dos mil veintiuno recaída al Recurso e Apelación bajo número de toca 135/2021  
en la cual resuelve revocar la sentencia interlocutoria de fecha diez de noviembre de dos mil veinte, dictada 
por la Juez Interina Octavo de lo Civil de la Ciudad de México en el índice del expediente número 96/2001”; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículo 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Federico Herrera Vega, por edictos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el  
término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a 
su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, mismos que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se 
le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 19 de mayo de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 521706) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 129/2005, PROMOVIDO 

POR GUILLERMO MUÑOZ DELGADILLO Y OTRA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

“[...] 
Zapopan, Jalisco, trece de mayo de dos mil veintidós. 
[…] de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, se procede anunciar 

en forma legal la venta de dichos bienes, a saber: 
1. Finca marcada con el número 494, del Andador Cristóbal Talavera, así como el lote de terreno sobre 

el cual se encuentra construido y que es el 50% (cincuenta por ciento), de los derechos de propiedad sobre el 
lote número 2, de la manzana 5, sector XII, de la unidad habitacional denominada Miravalle, en Guadalajara, 
Jalisco, con los siguientes datos registrales: libro 2875, sección inmobiliaria, documento 17, orden número 
341028, con fecha de registro de treinta de junio de dos mil cuatro, y 

2. Finca urbana marcada con el número 4322, de la calle Jorge González Camarena, construida sobre 
el lote de terreno número 4, de la manzana 4, sector 14 de la unidad habitacional denominada Miravalle, con 
número de folio 2041802, con los siguientes datos de registro: libro 5105, sección 1, oficina 1, documento 40, 
orden 341019, con fecha de registro de veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, 
en relación con el diverso precepto 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al Código de la materia, se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres veces, dentro de nueve días, 
en el Diario Oficial de la Federación, mismos que consistirán en un extracto del presente proveído, así como 
en la tabla de avisos o puerta de este recinto oficial por encontrarse los inmuebles en comento dentro de la 
jurisdicción de dicho Juzgado. 

[...] 
[...] deberá citarse a los interesados a la audiencia de remate, quienes deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en el precepto 481 del mencionado enjuiciamiento civil federal, haciendo del conocimiento de los 
licitadores que la postura legal será la que cubra las dos terceras partes de la actualización de los avalúos 
emitidos por el perito de la parte actora, que en la especie el primero fue por la cantidad de $1´132,000.00 
(un millón ciento treinta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional) y $2´580,00.00 (dos millones quinientos 
ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de valor comercial respectivamente de los bienes 
inmuebles a rematar, ello de conformidad con los artículos 1408 y 1410 del Código de Comercio aplicable 
y 477 del aludido Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. 

[...] 
[...] 
[...] de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, 5 se señalan las DOCE HORAS DEL CUATRO 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la audiencia de remate, la cual, para que 
pueda llevarse a cabo, la parte actora deberá exhibir con antelación a la fecha señalada un certificado 
expedido por el Registro Público de la Propiedad a donde corresponde el inmueble materia del remate que 
nos ocupa, que abarque hasta esta fecha, en que se ordena la venta de dicho bien, de conformidad con el 
artículo 472 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

Por otro lado, se hace del conocimiento de las partes que para el desahogo de la audiencia de remate, se 
adoptarán las medidas de distanciamiento social necesarias, de modo que su desahogo no interfieran con 
personas que hayan programado personalmente su cita y que en ningún caso se ponga en riesgo la salud del 
personal de este órgano jurisdiccional ni de las personas justiciables. 
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Para cumplir con tales medidas, en su caso, se hará uso del equipo de cómputo que se dispuso en este 
Juzgado Federal para la consulta de expedientes electrónicos, la actuación en el Portal de Servicios en Línea 
o a la participación en videoconferencias. 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 28 de Acuerdos General 12/2020 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso videoconferencias 
en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, también hágase 
del conocimiento de las partes que el número de reunión plataforma y clave de acceso para ingresar a la 
respectiva videoconferencia son: 

AUDIENCIA DE REMATE. 
Fecha y hora: DOCE HORAS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS: 
Webex. 
Número de la reunión (código de acceso): 
24983794768 
Contraseña de reunión: pTaZmFNT92 
[...] 
[...] 
[...] 
Así lo proveyó y firma Fernando Manuel Carbajal Hernández. Juez Decimosegundo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco; quien actúa en unión de Dulce María 
Martínez Sánchez. Secretario que autoriza y da fe”. 

Para publicar por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco, trece de mayo de dos mil veintidós. 
La Secretaria. 

Dulce María Martínez Sánchez. 
Firma Electrónica. 

(R.- 521157) 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos 
Primera Secretaría 

Una Administración de Justicia Pronta, Gratuita y Honesta es Digna de Aspiración Social; 
a su realización usted puede y debe colaborar 

EDICTO 
 
Ante este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, se 

encuentra radicado el expediente número 203/1996, relativo a la SUSPENSION DE PAGOS, promovido por el 
Licenciado RODOLFO l. SCHONBRUNN KHUNE, Apoderado Legal de la persona moral denominada 
VILLABEJAR S.A. DE C.V., y en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el recurso de revisión número R.C. 
304/2014, promovido por la quejosa Rosario Cecilia Ponce Neri, derivado del juicio de amparo número 
1714/2013, promovido por la citada quejosa, se dictó con fecha veinte de febrero de dos mil quince, el  
acuerdo en donde se ordene la publicación de la sentencia de suspensión de pagos dictada el veintitrés de 
agosto de dos mil cuatro, que a la letra dice: 

“Cuernavaca, Morelos a veintitrés de agosto del dos mil cuatro. Vistos los autos para resolver sobre la 
solicitud de SUSPENSION DE PAGOS de la moral denominada "VILLA BEJAR" S.A. DE C.V." en el 
expediente 203/1996; radicado en la Primera Secretaría; y, RESULTANDOS:- 1,2,3,4,5; CONSIDERANDOS: - 
l, II, III. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto los artículos 
1,2,5,394,395,396,398,404,405 y demás relativos de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos; por lo que 
es de resolverse y se; RESUELVE: PRIMERO.- Este Juzgado es competente para conocer y resolver, 
conforme a lo señalado en el Considerando l, de la presente resolución. SEGUNDO.- Se declara procedente 
la SUSPENSION DE PAGOS solicitada por la persona moral denominada "VILLA BEJAR" S.A. DE C.V., por 
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conducto de su apoderado legal, siendo las TRECE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DIECISIETE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, fecha a la cual deberán retrotraerse los efectos de la 
Suspensión declarada y por las consideraciones expuestas en el presente fallo. TERCERO.- Se ordena como 
medida provisional para la debida protección de los intereses de los acreedores, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 28 fracción I de la Legislación que regula la materia, designar a la Cámara Nacional de la 
Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (CANIRAC), como Síndico en el Procedimiento de 
Suspensión de la persona moral denominada "VILLA BEJAR" S.A. DE C.V. CUARTO.- Se requiere a la 
suspensa "VILLA BEJAR" S.A. DE C.V., para que en el improrrogable término de TRES DIAS exhiba ante 
este Jugado el balance actualizado y los asientos de sus libros de Comercio debidamente actualizados, lo 
anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 15 y 410 de la Ley Concursal aplicable al particular. 
QUINTO.- Se ordena asegurar y dar posesión al Síndico nombrado, de todos los bienes, documentos, papeles 
y derechos en cuya administración continuará el deudor, hasta finalizar el procedimiento que nos ocupa. 
SEXTO.- Se faculta al Primer Secretario de Acuerdos de éste Juzgado para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y dar posesión al Síndico designado. SEPTIMO.- Se ordena girar los oficios que 
correspondan a las Oficinas centrales de Correos y Telégrafos de esta Ciudad a fin de que se haga entrega al 
Síndico de toda la correspondencia dirigida a la suspensa. OCTAVO.- Se previene a la promovente, persona 
moral denominada "VILLA BEJAR" S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado legal a efecto de que se 
abstenga de hacer pago a sus acreedores o entregar efectos o bienes de cualquier clase al deudor común o 
recibir pago de sus deudores, bajo el apercibimiento de segunda paga en su caso. NOVENO.- Se ordena 
notificar personalmente a los acreedores de la Suspensa, en el domicilio que tiene designado en el presente 
negocio, a efecto de que presente su crédito para examen en el término de CUARENTA Y CINCO DIAS, 
contando a partir del día siguiente al de la publicación de la sentencia que se pronuncia. DECIMO.- En su 
oportunidad y en la forma y términos previstos por los numerales 15 y 405 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, convóquese a una junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y 
graduación de los créditos que se efectuará en un plazo igual al ordenado en líneas que anteceden, contados 
a partir de los quince siguientes a aquel en que termine el plazo fijado con antelación; señalándose hora y 
lugar, cumpliendo los requisitos de publicidad que marca la Ley Reglamentaria. DECIMO PRIMERO.- Se 
ordena inscribir la presente resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a fin de que 
surta sus efectos correspondientes.-  DECIMO SEGUNDO.- Se ordena la expedición de copias certificadas al 
Síndico, a los acreedores y al Fiscal de adscripción. DECIMO TERCERO.- Se declara que durante el presente 
procedimiento, la deudora continuará con sus operaciones ordinarias bajo la vigilancia del síndico designado, 
debiéndose dar la intervención legal que le compete al Ciudadano Fiscal de adscripción para que manifieste lo 
que a su representación corresponda. DECIMO CUARTO.- Se ordena así también, que deberán acumularse 
al presente procedimiento, todos y cada uno de los negocios que promuevan en contra de la actora. 
NOTIFIQUESE  PERSONALMENTE.- Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada MA. LUISA SANCHES 
OSORIO, Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, por ante el 
Primer Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe". 

NOTA.- Para su publicación por tres veces consecutivas, en el periódico Oficial de la Federación y en el 
suplemento "La Unión de Morelos”, así como en el Boletín Judicial que se edita en esta Ciudad.  

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 01 de octubre del año 2021. 

Primer Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia  
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos. 

Lic. Claudia Medina Voorduin 
Rúbrica. 
Vo. Bo. 

La Juez Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos 
Lic. Yoloxochitl Garcia Peralta. 

Rúbrica. 
(R.- 521656) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún 
Avenida Andrés Quintana Roo, número 245, supermanzana 50, 

manzana 57, lote 1 torre B, 1er. piso C.P. 77533. 
EDICTO 

 
PERSONA QUE PUDIERA SER INTERESADA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

FED/SEIDF/UNAI-QR/0001043/2018, DEL ÍNDICE DE LA AGENCIA DÉCIMO SEXTA INVESTIGADORA 
UEIDAPLE, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el expediente de Declaratoria de Abandono 1/2022 de este órgano judicial, el 23 de mayo de 2022,  
se dictó un acuerdo que dice: 

“Cancún, Quintana Roo, veintitrés de mayo de dos mil veintidós. 
Vista la audiencia de declaración de abandono de 03 de mayo de 2022, el Juez de Control determinó que 

no se notificó debidamente al probable interesado de los bienes por declarar abandonados, por lo que requirió 
a la Administración de este Centro de Justicia Penal Federal se fije nueva fecha y hora de audiencia y que se 
ordene la publicación de edictos para notificar a algún probable interesado. 

Precisado lo anterior, se resalta que, el artículo 231, fracción III del Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece que la citación a la audiencia que ese numeral contempla, deberá notificarse de manera 
personal al interesado y, cuando se desconozca su identidad o domicilio, deberá ser notificado 
conforme las reglas de dicho código. 

Luego, toda vez que la fiscalía no otorgó el carácter interesado a persona alguna, se desconoce la 
identidad y el domicilio de quien pudiera tener este carácter y, en consecuencia, quien pudiera resultar 
propietario de los bienes asegurados, de los cuales solicita la declaración de abandono de bienes; por tanto, 
como lo dispone el numeral 82, fracción III, se ordena la notificación del que pudiera ser el interesado por 
medio de edictos los cuales CORRERÁN A COSTA DE LA FISCALÍA, deberán publicarse por una ocasión 
en el Diario Oficial de la Federación y, en un periódico de circulación nacional (REFORMA”, 
“EL UNIVERSAL”, “EXCÉLSIOR”, “LA JORNADA”, o “EL SOL DE MÉXICO”). 

Con fundamento en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se fijan las  
NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS (HUSO HORARIO CANCÚN) DEL VEINTE DE JUNIO DEL AÑO 
EN CURSO, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE DECLARATORIA DE ABANDONO en la que la 
agente del Ministerio Público de la. Federación planteará la solicitud respectiva, ello a través del método 
de videoconferencia en tiempo real1. 

Se comunica a las partes que el método de desarrollo de la audiencia de mérito -videoconferencia- fue 
determinado por el titular del órgano jurisdiccional -juez de control- que tiene asignada la presente carpeta 
administrativa; en consecuencia, se le da vista a las partes para que en un término de veinticuatro horas  
-contadas a partir de que surta efectos la notificación del presente proveído-, manifiesten si es su deseo 
realizar el acto procesal citado de diversa forma -presencial-; apercibidas que de no realizar manifestaciones 
al respecto, dentro del término otorgado, se les tendrá conformes respecto del método elegido para el 
desarrollo de la citada audiencia, lo anterior con fundamento en la norma 51 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Audiencia que se establece hasta esa fecha, tomando en consideración el tiempo necesario para 
que la fiscal recoja los edictos y los publique. 

Por otra parte, infórmese a la fiscal federal que queda a su disposición en la administración de este 
Centro de Justicia Penal Federal dichos edictos, a fin de que en un plazo de 3 días hábiles comparezca a 
recogerlos, y posteriormente deberá acreditar ante este órgano jurisdiccional haberlos entregado para su 
publicación dentro del término de 20 días naturales siguientes a su entrega. 

Lo anterior, en el entendido que podrá acudir en DÍA HÁBIL, en un horario de las 09:00 a 18:00 horas; 
En la inteligencia que para ingresar a este Centro de Justicia, es indispensable contar con un código QR,  
por lo que, de no contar con equipos tecnológicos, podrán generar sus respectivos códigos QR en el Portal 
de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación2. 

Bajo el apercibimiento, que en caso de no cumplir con lo antes_señalado en los plazos otorgados;  
se tendrá POR CONCLUIDO EL PRESENTE ASUNTO. 

Asimismo, se informa a las partes que el link para realizar el enlace es el siguiente: 
https://cjf.webex.com/cjf/j.php?MTID=m3b8426293cb6ce4d7c8451709d15d39b 
Número de reunión: 2492 405 6936 
Contraseña: Ffnd9mpi93v 
________________ 
1 Implementado por el Consejo de la Judicatura Federal, mediante el acuerdo: "MECANISMO  

DE REFORZAMIENTO A LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA IMPLEMENTADAS EN LOS CENTROS  
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL, POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19" y los diversos Acuerdos Generales 12/2020 y 21/2020 del Pleno del Consejo de la  
Judicatura Federal 

2 a través de la liga https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/citas. 
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Se instruye al personal técnico de videograbación adscrito a este órgano jurisdiccional, para que verifique 
la conectividad, las condiciones óptimas, así como implemente los mecanismos necesarios para poder 
desarrollar la audiencia a través de este método; por lo que desde este momento se le autoriza, sin necesidad 
de posterior acuerdo de la administración, para que realice todos los actos necesarios para lograr tal 
audiencia3 (y subsecuentes que amerite el asunto), a fin de entablar comunicación con las partes o con 
personal técnico del Consejo de la Judicatura, para el óptimo desarrollo de la misma. 

Se precisa a las partes, que para poder acceder al método de videoconferencia en tiempo real, deberán: 
a) Descargar el programa "Cisco Webex Meetings", que puede obtenerlo (gratis) de la página oficial 

de dicha compañía, cumpliendo los requerimientos de equipo de cómputo (equipo, audio y video) y de 
conectividad a internet. b) Y, contactar a más tardar dos días antes de la celebración de la audiencia,  
al personal de este Centro de Justicia Penal Federal (en el teléfono 998 129 2140), a fin de verificar que sea 
posible el enlace y desarrollo de la audiencia a la hora fijada. 

En ese sentido, los requerimientos a verificarse para el correcto desarrollo de la videoconferencia son  
los siguientes: 

a) Para hacer uso de la herramienta de videoconferencia podrán utilizarse cualquiera de los  
siguientes dispositivos: 

• Computadora de escritorio (Windows o IOS de Apple). 
• Computadora portátil (Laptop) (Windows o IOS de Apple). 
• Teléfono Celular (Smartphone) (Windows, Android o IOS de Apple). 
• Tablet (Windows, Android o IOS de Apple). 
• Cualquier otro dispositivo compatible cuyas características permitan efectuar videoconferencias. 
b) Acceso a Internet 
• Por cable UTP para las computadoras de escritorio. 
• Por wifi de preferencia para el resto de los dispositivos (Laptop, Smartphones, Tablets), para el caso 

de Smartphones que no cuenten con acceso a wifi, deberán contar con un plan de datos con su proveedor de 
servicio para evitar el riesgo de abandonar la videoconferencia en tiempo real. 

c) Instalar el software del aplicativo para videoconferencias, que la Dirección General de Tecnologías de 
la Información habilite y proporcione, que resulte idóneo para satisfacer la necesidad de conectividad.  
En el presente asunto, como única instancia se utilizará la aplicación Cisco Webex Meeting, la cual 
puede ser obtenida desde playstore para dispositivos móviles o bien para computadora en la página oficial 
https:l/www.webex.com/es/downloads.html. 

d) Las invitaciones a participar en videoconferencias son conforme a los lineamientos establecidos en el 
párrafo que antecede. 

II. REQUERIMIENTOS ESPECIALES PARA LAS PARTES PARA EL DESARROLLO DE  
LA AUDIENCIA. 

A) En atención a que se realizará la audiencia por método de videoconferencia en tiempo real, se 
requiere a las partes para que en caso de no contar con los medios necesarios para el desarrollo de 
la misma, se les precisa que deberán asistir a las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal en la 
fecha y hora señalada para la audiencia referida, en la inteligencia que para ingresar a este Centro de Justicia, 
podrán generar sus respectivos códigos QR en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación, a través de la liga https:/lwww.serviciosenlínea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/citas. 

III. OTRAS DETERMINACIONES. 
Se apercibe a las partes, que de inasistir injustificadamente a la audiencia para la cual se les cita, el Juez 

de Control les podrá imponer a cada uno, una medida de apremio consistente en multa de cien Unidades de 
Medida y Actualización, en términos del numeral 104, fracción II, inciso b), del código adjetivo en comento;  
y respecto de la fiscalía si así lo estimare, incluso dar vista a su superior jerárquico y se DECLARARÁ SIN 
MATERIA SU PETICIÓN. 

Se precisa que las notificaciones que se realicen en el presente asunto vía correo electrónico, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 83 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se tendrán por hechas para 
todos los efectos legales, desde el momento en que se tenga la confirmación electrónica de que se recibieron 
en la bandeja de entrada del correo del destinatario. Se hace saber a las parles que al momento de que se 
practique la citación a la audiencia antes referida, podrán señalar domicilio en esta ciudad o proporcionar 
medios, es decir, que indiquen número telefónico o correo electrónico para que se le realicen las 
notificaciones en el presente asunto y que en caso de no informar con posterioridad el cambio de medio para 
ser notificados; las notificaciones se realizaran por medio de lista, en términos de la última parle del numeral 
invocado en el párrafo anterior. 

________________ 
3 De modo enunciativo, más no limitativo, realizar llamadas telefónicas, enviar mensajes de voz, de texto, 

vía Whatsapp o MSM. 
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Ahora, con apoyo en el artículo 22, así como los diversos 28, 29, 30 y 31, del Acuerdo General 21/2020, 
se exhorta a las parles que de ser posible, opten por la continuación del trámite mediante el esquema de juicio 
en línea a través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, caso en el cual deberán 
solicitar vía electrónica autorización para acceder al expediente electrónico y recibir notificaciones 
electrónicas, para lo cual es necesario que cuenten con la firma electrónica vigente, ya sea FIREL, e.firma o 
certificado digital homologado validado por el Consejo de la Judicatura Federal, que pueden obtener a través 
de los vínculos del propio portal, acorde a lo establecido en el numeral 2, fracción IV, 6, 7, 14, 16, 18, 19, 34, 
35, 55 y demás aplicables del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración y trámite de expedientes electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los Órganos Jurisdiccionales a cargo del propio Consejo. 

Además, se exhorta a las partes que propongan formas especiales y expeditas de contacto, como correos 
electrónicos y servicio de mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean 
partes en el proceso, a través de los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, para registrar 
e incorporar al expediente previa la certificación correspondiente. 

Asimismo, se hace del conocimiento de las partes que todos aquellos oficios, informes o reportes que se 
reciban de autoridades o de particulares, cuyo contenido no amerite mayor pronunciamiento ni vista a las 
partes se entenderán agregados al presente cuaderno solo para control de trámite sin necesidad de emitir 
proveído alguno. 

Se autoriza para la emisión y firma (autógrafa o digital) de los oficios en la presente carpeta administrativa, 
de modo indistinto e independiente a la suscrita, asistente de despacho, asistentes de constancias y registros 
y al notificador, adscritos a este Centro de Justicia Penal Federal. 

Notifíquese. 
Así lo acordó Mariana del Rosario Polanco Esparza, Administradora del Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún." 
Sin otro particular, agradezco su atención. 
 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, veintitrés de mayo de dos mil veintidós. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún. 

Mariana del Rosario Polanco Esparza. 
Rúbrica. 

(R.- 521710) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER 

UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES 
OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 4/2022-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en 
los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio, consistentes en la cantidad de $470,000.00 
(cuatrocientos setenta mil 00/100 M.N.) materia de la Litis, que se encontraban en posesión de Luis 
Armando Núñez Pizano; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
rendimientos, ganancias o beneficios generados respecto al numerario contenido y la aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo argumento de que fueron obtenidos de manera ilícita 
por la comisión del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (en la hipótesis de 
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transportar dentro del territorio nacional recursos o bienes de cualquier naturaleza con el conocimiento de que 
proceden o representan el producto de una actividad ilícita). 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas su etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000188) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1702/21-EPI-01-10  
Actor: York Wallcoverings, Inc. 

“EDICTO” 
 
JAIME ALBINO GUERRERO KONISHI 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1702/21-EPl-01-10, promovido por JAIME 

ALBINO GUERRERO KONISHI en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en 
el oficio con código de barras 20211169562 de fecha 10 de septiembre de 2021, mediante el cual se negó el 
registro de la marca YORK en el expediente número 2459605, se ordenó emplazar al TERCERO 
INTERESADO, JAIME ALBINO GUERRERO KONISHI, al ser titular del registro de marca 1511186 DREAM 
NEW YORK, al juicio antes señalado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 01 de abril de 2022. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 521310) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, 1.- Se notifica al C. FRANCISCO SOBERANO TRINIDAD, propietario del vehículo 
automotor en su modalidad de Tractocamión marca Kenworth, tipo quinta rueda, placas de circulación 127dx2 
expedidas por la SCT, color guinda o rojo oscuro, con número de identificación vehicular 
1XKAD29X9HS348081, de origen extranjero, así como a la C. ALICIA RUÍZ ROCHA, propietaria del 
semirremolque marca Quinsa, tipo de tanque, placas de circulación 84uc4k de remolque expedidas por la 
SCT, color gris metálico, con número de identificación vehicular 3A9TA3221DC047626, de origen nacional, 
modelo 2013, ambas unidades aseguradas mediante acuerdo dictado el 03 de junio de 2020, dentro de la 
Carpeta de Investigación FED/CHIS/PICH/0000665/2020, iniciada por el delito previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, por ser objeto del delito investigado. 2.- Se notifica a QUIEN OSTENTE LA PROPIEDAD 
del Vehículo automotor en su modalidad de tracto camión, marca Kenworth, tipo quinta rueda, placas de 
circulación 287AK6 de carga expedida por la SCT, color guinda o uva, con número de identificación vehicular 
rk20000761, cabina marca Freightliner, número de identificación vehicular A66759, así como al  
C. LUIS ENRIQUE FLORES SÁNCHEZ, propietario del semirremolque marca Quinsa, tipo de tanque,  
placas de circulación 62uc7k de remolque expedidas por la SCT, color blanco, con número de identificación 
vehicular 3A9TA3023DC047923, de origen nacional, año modelo 2013, ambas unidades aseguradas 
mediante acuerdo dictado el 30 de julio de 2020, dentro de la Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/PICH/0000941/2020, iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 8 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, por ser objeto del 
delito investigado. 3.- se notifica a la C. MA. ELENA RIVERA CARLÓN Y/O MARÍA ELENA RIVERA 
CARLÓN, propietaria del vehículo marca Mercury, modelo Mountainner, color gris, placas de circulación A43-
NYF-8 particulares del estado de baja california, número de serie 4M2ZU66E92UJ07460, de origen extranjero, 
año modelo 2002, unidad asegurada mediante acuerdo dictado el 15 de septiembre de 2020, dentro de la 
Carpeta de Investigación FED/CHIS/PICH/0001148/2020, iniciada por el delito en Materia Migratoria, 
Previsto y Sancionado en el Artículo 159 Fracción I, de la Ley de Migración, por ser objeto del delito 
investigado. 4.- se notifica a la C. MARÍA DEL ROCIO JUÁREZ GARCÍA Y/O AL LEGÍTIMO PROPIETARIO 
del Vehículo marca honda, modelo Civic, tipo sedán, cuatro puertas, con placas de circulación net6439 
particulares del estado de México, color blanco, con número de identificación vehicular 19XFC2560HE602734, 
de origen extranjero modelo 2017; asegurada mediante acuerdo dictado el 01 de febrero de 2022, dentro de la 
Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0000129/2022, Transporte de una o varias Personas Extranjeras 
por el Territorio Nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro y con el fin de evadir la 
Revisión Migratoria, previsto y sancionado en el artículo 159, fracción III, y agravado por el diverso 160, 
fracción I, de la Ley de Migración, por ser objeto del delito investigado. 5.- se notifica a la C. HILDA RUIZ 
LEMUS Y/O AL LEGÍTIMO PROPIETARIO del Siguiente vehículo marca Nissan, modelo cube,  
tipo Hatchback, cuatro puertas, con placas de circulación V33BDW de la Ciudad de México, color café, con 
número de identificación JN8AZ2KROBT208693, de origen extranjero, modelo 2011; afecto a la Carpeta de 
Investigación FED/CHIS/TGZ/0000130/2022, iniciada por el delito de Transporte de una o varias Personas 
Extranjeras por el Territorio Nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro y con el fin de 
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evadir la revisión migratoria, previsto y sancionado en el artículo 159, fracción III, y agravado por el diverso 
160, fracción I, de la Ley de Migración, por ser objeto del delito investigado. 6.- Se notifica al C. Fernandez 
Maynor F. y Quien o Quienes Resulten ser propietarios, representantes legales o persona con interés legal 
y/o quien acredite la propiedad, Carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0000049/2020, iniciada por el 
delito de Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto y sancionado en el artículo 172 bis y 
el diverso de Contra la Salud, previsto en el artículo 194 fracción I ambos del Código Penal Federal,  
en la cual el 01 de junio de 2020, se decretó el aseguramiento de: Una aeronave marca Piper Seneca II,  
de color blanco con azul, modelo PA-34-200T, con número 34-7570175 y/o 7570176, con matrícula N41941, 
por ser objeto del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente,  
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación,  
de la Fiscalía General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, 
colonia Belén, código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de mayo del 2022. 
El Delegado Estatal en Chiapas. 

Licenciado Ignacio Alejandro Vila Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 521708) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Durango 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de las averiguaciones previas que a continuación se 
señalan y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41, del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 181, 182-A y 182-B, fracción 
II, del Código Federal de Procedimientos Penales; Ordenamientos aplicables en términos de lo previsto en el 
Transitorio Tercero, del Decreto por el cual se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
1,3,5,6,7,8,14 y demás relativos de la Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, se notifica a través del presente edicto, a quien o a quienes resulten ser propietarios, representantes 
legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, el aseguramiento de los siguientes 
vehículos afectos a las indagatorias que a continuación se enlistan: ---------------------------------------------------------  

- - - 1.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/441/2000, instruida en contra de Roberto Mesta 
Martinez, por el delito de Robo de Vehículo en el Extranjero, previsto y sancionado por los artículo 367, 
369, 369 bis, 370 párrafo segundo y 381 bis en relación con el 4º del Código Penal Federal, en la cual el 20 de 
septiembre de 2000 se acordó el aseguramiento de vehículo Ford Lobo, doble cabina, color rojo, modelo 
1997, serie en la parte delantera del tablero 1FTDX1768VKC94076 y/o 1FTDX1863VNA20491, mismo que 
fue puesto a disposición por parte de la Policía Federal por ser instrumento del delito investigado. ---------------  

- - - 2.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/IV-INV/507/2004, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el articulo 195 párrafo primero en 
relación con el 193 y 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el ocho de octubre de dos mil 
cuatro, se acordó el aseguramiento de: 1.- vehículo marca Chevrolet, tipo Suburban 4X4, color blanco, 
modelo 1996, con número de serie 1GNEK13R5VJ412259; 2.- vehículo marca Chevrolet, Tipo Pick Up, doble 
cabina 4X4, color blanco con número de serie 2GCEK19R6T1208397, mismos que fueron puestos a 
disposición por parte del Ejercito mexicano por ser instrumento del delito investigado.  ------------------------------  

- - - 3.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/573/2004, instruida en contra de Marin Perales 
Maria Alejandra Perales Jiménez Olivia y Alanís Rosales Guadalupe, por el delito de por el delito de 
Violación a la Ley General de Población, previsto y sancionado por el artículo 138 de la Ley General de 
Población, en la cual el 11 de noviembre de 2004, se acordó el aseguramiento de un vehículo marca 
Volkswagen, color blanco, placas de circulación 652-NNK del Distrito Federal modelo 1993, número de serie 
21P009629, mismo que fue puesto a disposición por parte de la Policía Ministerial del Estado, por ser 
instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  
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- - - 4.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/IV-INV/1001/2008, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el articulo 195 párrafo primero en 
relación con el 193 y 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el veintitrés de septiembre de dos 
mil ocho, se acordó el aseguramiento de; 1.- vehículo marca Ford, modelo 2006, Tipo Pick Up, doble cabina, 
versión F-350 XLT Super Duty, color blanco, placas de circulación 255-RF3 del Estado de Texas U.S.A, serie 
1FTWW31P36ED13075, 2.- vehículo marca Chevrolet, Tipo Pick Up, versión Silverado 1500, modelo 1997, 
color negro, número de serie 1GCEK14R8VZ205356. mismos que fueron puestos a disposición por parte del 
Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito investigado.  ----------------------------------------------------------------  

- - - 5.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/II-INV/1078/2008, instruida en contra de Juan Pablo 
Moreno Rodriguez y Jesus Alfonso Moreno Rodriguez, por el delito de Presunción de Contrabando 
previsto en el artículo 103 fracción II y sancionado en el 104 fracción IV ambos Código Fiscal de la Federación 
en la cual el 20 de septiembre de 2008, se acordó el aseguramiento del vehículo marca Hummer H2, color 
negro modelo 2003, placas T88KXX del Estado de Texas, número de serie 5GRGN234944106981, mismo 
que fue puesto a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado. -------  

- - - 6.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/II-INV/1129/2008, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Presunción de Contrabando previsto en el artículo 103 fracción II y sancionado 
en el 104 fracción IV ambos Código Fiscal de la Federación en la cual el 13 de noviembre de 2008, se acordó 
el aseguramiento de: 1.- Vehículo marca Nissan, tipo Sedan, línea Sentra, color gris, placas de circulación 
EAT-54-54 del Estado de Chihuahua, modelo 2002, número de serie 3N1CB51S12L060883 y 2.- vehículo 
marca Chevrolet tipo Sedan, línea Pontiac Sunfire, color blanco, modelo 1997, número de serie 
1G2JB5248V7529761, mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser 
instrumento del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 7.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/1217/2008, instruida en contra de Blanco Rivera 
Sergio y Campagne Valles Ramiro, por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 
y 195 párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 08 de diciembre de 2008, se acordó el 
aseguramiento del Vehículo Ford, F-350 XLT, modelo 1993, color verde, con número de serie AC3JMT46983, 
mismo que fue puesto a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 8.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/II.- INV/050/2009, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 03 de febrero de 2009, se acordó el aseguramiento del 
vehículo marca Ford, tipo pick up, modelo F-150, año 1996, color blanco, placas de circulación FR-78-464 del 
Estado de Durango, número de serie 1FTEX17L2VKB71898. mismo que fue puesto a disposición por parte 
del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito investigado.  -----------------------------------------------------------  

- - - 9.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/IV-INV/100/2009, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito Posesión de Cartuchos, Posesión de Material Explosivo, previsto y sancionado 
en el artículo 41 fracción III inciso o) en relación con el artículo 86 fracción II y el artículo 11 inciso f) en 
relación con el 83 Quat fracción II ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego, en la cual el 25 de febrero 
de 2009, se acordó el aseguramiento de: 1.- vehículo tipo camioneta Suburban, marca Chevrolet, modelo 
1994, color azul, número de serie 1GNGC26N8RJ417692, 2.- vehículo tipo camioneta Jeep Grand Cherokee, 
marca Chrysler, modelo 2001,color blanca, placas de circulación JER-20-35 del Estado de Jalisco, número de 
serie 1J4GW58N81C553743, mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano por 
ser instrumento del delito investigado.  ---------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 10.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/G.P.I/128/2009, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación (Daños) previsto y 
sancionado por el artículo 533 de la Ley General de Vías de Comunicación, en la cual el 18 de enero de 
2012, se acordó el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Sedan, línea Taurus, color verde, modelo 
1998, número de serie 1FAFP52U7WA108143, mismo que fue puesto a disposición por parte de la Policía 
Federal Preventiva, por ser instrumento del delito investigado.  -------------------------------------------------------------  

- - - 11.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/G.P.-I/129/2009, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Presunción de Contrabando previsto en el artículo 103 fracción II y 
sancionado en el 104 fracción IV ambos Código Fiscal de la Federación en la cual el 13 de mayo de 2009, se 
acordó el aseguramiento de: 1.- vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta, línea Tahoe, color negra, modelo 
1998, número de serie 1GNEC13R1WR130054, 2.- vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta, línea Blazer, 
color blanco, modelo 1995, número de serie 1GNDT13W65K203441, mismos que fueron puestos a 
disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado.  -----------------------------  

- - - 12.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/131/2009, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de contra la salud previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero 
del Código Penal Federal, en la cual el 17 de agosto de 2009, se acordó el aseguramiento del vehículo marca 
Dodge, Tipo Pick Up, sub marca RAM 1500, color blanco placas de circulación 13C-RF8 del Estado de Texas 
modelo 2005, número de serie 1D7HA18N45S254799, mismo que fue puesto a disposición por parte del 
Ejercito mexicano, por ser instrumento del delito investigado.  ---------------------------------------------------------------  

- - - 13.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/II-INV/217/2009, instruida en contra de Dozal Martinez 
Jesús, por el delito de Presunción de Contrabando previsto en el artículo 103 fracción II y sancionado en el 
104 fracción IV ambos Código Fiscal de la Federación en la cual en la cual el 28 de abril de 2009, se acordó 
el aseguramiento de: 1.- vehículo Ford, Tipo Pick Up, cabina y media, línea F-150 XLT, modelo 1997, color 
verde, número de serie 1FTDX1728VNB12680, 2.- vehículo Ford, Tipo Pick Up, doble cabina, línea Explorer 
Sport Trac. color verde, número de serie 1FMZU67E52UB17404, 3.- vehículo Ford, Tipo Minivan, línea 
Winstar LX, color guinda, número de serie 2FMZA55482BA25383, 4.- vehículo Mazda, Tipo Pick Up, cabina y 



Jueves 9 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      369 

 

media, línea V 3000 V6, color negro, placas de circulación 29XKN2 del Estado de Texas, número de serie 
4F4YR16U71TM28597. mismos que fueron puestos a disposición por parte de los Elementos de la Policía 
Ministerial por ser instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------------------  

- - - 14.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/222/2009, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra La Salud previsto y sancionado por el articulo 195 párrafo primero en 
relación con el 193 y 194 fracción I del Código Penal federal, en la cual el 22 de octubre de 2009, se acordó 
el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, Tipo Pick Up, línea Avalanche, color verde, modelo 2003, 
número de serie 3GNEC13T13G174689, mismo que fue puesto a disposición por parte del Ejercito Mexicano 
por ser objeto, instrumento del delito investigado.  ------------------------------------------------------------------------------  

- - - 15.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/IV-INV/266/2009, instruida en contra de Perez Lugo 
Pedro, Rodríguez Meraz Samuel y Rodriguez Meraz Ambrosio, por el delito Contra la Salud, previsto y 
sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 28 de mayo de 
2009, se acordó el aseguramiento de: 1.- vehículo marca GMC, modelo 2008, Tipo Pick Up, doble cabina, 
versión Sierra, color gris, placas de circulación FZW-58-19, del Estado de Durango, número de serie 
2GTEC13CO81472899, 2.- vehículo marca Chevrolet, modelo 1989, Tipo Pick Up, versión Tahoe S10, color 
guinda número de serie 1GCCT19Z6K8191486, mismos que fueron puestos a disposición por parte del 
Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado.  ----------------------------------------------------------------  

- - - 16.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/332/2009, instruida en contra de Gallegos 
Vazquez Aldo, por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero 
del Código Penal Federal, en la cual el 24 de junio de 2009, se acordó el aseguramiento del vehículo Honda, 
línea Accord EX, color arena, placas de circulación 59HJW6 del Estado de Texas EUA, número de serie 
1HGCB7167LA081047, mismo que fue puesto a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser 
instrumento del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 17.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/339/2009, instruida en contra de Edgar Rene 
Rodriguez Gomez, por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el articulo 195 párrafo primero 
en relación con el 193 y 194 fracción I del Código Penal federal, en la cual el 26 de junio dedos mil nueve, 
se acordó el aseguramiento de un vehículo de motor tipo Motocicleta, marca Suzuki, Línea GSX-RX1000, 
color azul, número de serie JS1GT76A462117327, modelo 2006, mismo que fue puesto a disposición por 
parte del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito investigado. ----------------------------------------------------  

- - - 18.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/III-INV/514/2009, instruida en contra de Aragón Chavez 
Roman y Aragón Chavez Armando Noe, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el 
artículo 83 fracción II Y III, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de 
septiembre de 2009, se acordó el aseguramiento del vehículo marca Chrysler, modelo 2007, Tipo Pick Up, 
versión RAM 1500, color gris, placas de circulación FS-77-271, número de serie 1D7HA18P17J502758, 
mismo que fue puesto a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 19.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/G.P./UMAN/019/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el artículo 83 fracción II Y III, 
ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de marzo de 2010, se acordó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Sedan, línea Grand Marquis, color verde, modelo 1993, número 
de serie AL54MT34715. mismo que fue puesto a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser 
instrumento del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 20.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/19/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Presunción de Contrabando previsto en el artículo 103 fracción II y 
sancionado en el 104 fracción IV ambos Código Fiscal de la Federación, en la cual el 09 de diciembre de 
2009, se acordó el aseguramiento del vehículo marca Cadillac, línea Escalade EXT, color crema, modelo 
2007, placas de circulación TX-93-295, del Estado de Sinaloa, número de serie 3GYFK62827G280742, 
mismos que fue puesto a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 21.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/52/2010 instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el artículo 83 fracción II Y III, 
ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de enero de 2010, se acordó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, Tipo Vagoneta, línea Expedition XLT, color verde con placas VKS-63-
15-0 del Estado de Sinaloa, número de serie 1FMRU18W3WLC34954. mismo que fue puesto a disposición 
por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado.  ---------------------------------------------  

- - - 22.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/GP-I INV/078/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Robo, previsto y sancionado por los artículos 367 y 370 párrafo segundo del 
Código Penal Federal con una penalidad de dos a cuatro años de prisión y Homicidio, previsto en el artículo 
302 del Código Penal Federal y sancionado en el artículo 320 en relación con lo establecido en los artículo 
315 y 316 fracción II del mismo ordenamiento legal en la cual el 12 de marzo de 2012, se acordó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, línea Expedition Eddie Bauer 4X4, color gris placas de circulación 
GAA-7133 del Estado de Durango, modelo 1997, número de serie 1FMFU18L3VLA96369. mismo que fue 
puesto a disposición por parte del Ministerio Público Federal por ser instrumento del delito investigado.  -------  

- - - 23.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/089/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito Contra la Salud previsto y sancionado por el articulo 195 párrafo primero en 
relación con el 193 y 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 20 de marzo de 2010, se acordó el 
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aseguramiento del vehículo Cuatrimoto, marca Honda, color rojo, modelo 1987, número de serie 
JH3TE0719HM004651, mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser 
instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 24.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/III-INV/124/2010, instruida en contra de Reyes 
Gonzalez Matías, Cordero Estrada Hector, Ponce Rodriguez Adán Francisco, Castañeda Alvarez 
Oswaldo y Antuna González Rubén, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el 
artículo 83 fracción II Y III, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 14 de 
marzo de dos mil diez, se acordó el aseguramiento de: 1.- vehículo Ford, línea Escort, color blanco, modelo 
1998, placas de circulación FBW-2133 del Estado de Coahuila, número de serie 1FAFP13P6WW249760, 2.- 
vehículo Nissan, línea Tsuru, tipo Sedan, color blanco, modelo 2004, número de serie 3N1EB31S84K565034, 
3.- vehículo Jeep, línea Commander, tipo multi, placas de circulación FDE-32-49 del Estado de Coahuila, 
modelo 2006, número de serie 1J8HH48N76C296069, mismos que fueron puestos a disposición por parte del 
Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------  

- - - 25.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/DGO/III-INV/368/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 03 de julio de 2010, se acordó el aseguramiento de: 1.- 
vehículo General Motors, Tipo Multipropósito, línea Venture, color blanco, número de serie 
1GNDU06E6VD151862, 2.- vehículo marca Chevrolet, Tipo Pick Up, doble cabina, línea Silverado, color 
negro, número de serie 3GCEK13J48G240539; mismos que fueron puestos a disposición por parte del 
Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado.  ---------------------------------------------------------------  

- - - 26.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/DGO/III-INV/574/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Presunción de Contrabando previsto en el artículo 103 fracción II y 
sancionado en el 104 fracción IV ambos Código Fiscal de la Federación en la cual el 08 de octubre de 2010, 
se acordó el aseguramiento del vehículo marca Ford, Tipo Multipropósito, línea Explorer, color verde, modelo 
1995, número de serie 1FMDU34X6SUB11514, mismos que fueron puestos a disposición por parte de la 
Policía Ministerial, por ser instrumento del delito investigado.  ---------------------------------------------------------------  

- - - 27.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/INV-I/618/2010, instruida en contra de Juárez Gallegos 
Manuel de Jesús, Guadiana Navarro Luis Carlos y Zamudio Quiñonez María del Rosario, por el delito 
Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero del Código Penal Federal, 
en la cual el 02 de noviembre de 2010, se acordó el aseguramiento del vehículo Chevrolet General Motors, 
Tipo Multipropósito, línea Suburban, color guinda, modelo 1995, placas de circulación GAX-74-85 del Estado 
de Durango, número de serie 1GNGC26K9SJ364044, mismos que fueron puestos a disposición por parte del 
Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado. ----------------------------------------------------------------  

- - - 28.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/622/2010, instruida en contra de Rentería Rojas 
Catarino y Diaz Rojas Alejo, por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 
párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 04 de noviembre 2010, se acordó el aseguramiento 
del vehículo Jeep, Tipo Vagoneta, Línea Grand Cherokee, color gris, modelo 1993, placas de circulación  
VLK-25-15 del Estado de Sinaloa, número de serie 1J4GZ58YXPC683677, mismos que fue puesto a 
disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado. ------------------------------  

- - - 29.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/IV-INV/628/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el articulo 195 párrafo primero en 
relación con el 193 y 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el seis de noviembre de dos mil 
diez, se acordó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, Tipo Pick Up, doble cabina, línea Cheyenne, 
modelo 2008, número de serie 3GCEK13M38G257701. mismos que fueron puestos a disposición por parte 
del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito investigado. ------------------------------------------------------------  

- - - 30.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/692/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el artículo 83 fracción II y III, 
ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de diciembre de 2010, se acordó 
el aseguramiento del vehículo Ford, línea Explorer, color negro, modelo 1996, con número de serie 
1FMDU32P4TZB00180, mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser 
instrumento del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 31.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/SP/UNICA/008/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 08 de enero de 2011, se acordó el aseguramiento del 
vehículo marca Chevrolet, tipo Vagoneta, línea Blazer, color blanco, modelo 1995, número de serie 
1GNDT13W3S2137902. mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser 
instrumento del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 32.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/COE/009/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero 
del Código Penal Federal, en la cual el 08 de marzo de 2011, se acordó el aseguramiento del vehículo marca 
Ford Motor Co, tipo Minivans, linea Aeroestar, color guinda, modelo 1991, placas de circulación GMP7883 del 
Estado de Guanajuato, con número de serie 1FMDA41X6MZB13191, mismos que fueron puestos a 
disposición por parte del Ejercito mexicano, por ser instrumento del delito investigado. ------------------------------  

- - - 33.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/SP/UNICA/015/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 02 de julio de 2011, se acordó el aseguramiento de: 1.- 
vehículo marca Dodge, tipo Pick Up, línea RAM 1500, color arena, placas de circulación 7FW-S49 del Estado 
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de Texas, modelo 2002, número de serie 3D7HU18Z82G131522, 2.- vehículo marca Dodge, tipo Pick Up, 
línea RAM 1500, color arena, placas de circulación 758M-MD3 del Estado de Texas, modelo 2002, número de 
serie 3D7HU18N42G199734. mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por 
ser instrumento del delito investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 34.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/034/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero 
del Código Penal Federal, en la cual el 28 de marzo de 2011, se acordó el aseguramiento de: 1.- vehículo 
marca Jeep, tipo Vagoneta, línea Grand Cherokee Limited, color rojo, placas de circulación GAN-13-59 del 
Estado de Durango, modelo 1994, número de serie 1J4GZ78Y2RC227283, 2.- vehículo marca Ford, Pick Up, 
línea F-150, color blanco, placas de circulación FR-11-922 del Estado de Durango, modelo 2000 número de 
serie 3FTDF1727YMA23166. mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por 
ser instrumento del delito investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 35.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/COE/056/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 03 de abril de 2011, se acordó el aseguramiento del vehículo 
marca Volkswagen, tipo Sedan, color rojo, modelo 2009, con número de serie 3VWYV49M19M627914, 
mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 36.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/DGO/COE/057/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 11 de diciembre de 2011, se acordó el aseguramiento del 
vehículo marca Chevrolet General Motors, tipo camioneta Multipropósito, línea Jimmy, color guinda, placas de 
circulación 736 XFR del Estado de Oklahoma, modelo 2000, número de serie 1GKDT13W2Y2404131, 
mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito mexicano, por ser instrumento del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 37.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/V-INV/350/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el artículo 83 fracción II Y III, 
ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de junio de 2011, se acordó el 
aseguramiento del vehículo marca Volkswagen, tipo Sedan Convertible, línea GL Cabrio, color negro con 
franjas verdes fosforescentes, modelo 1995, número de serie WVWBB81E9SK016684. mismos que fueron 
puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito investigado. -----------------  

- - - 38.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/III-INV/355/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el articulo 195 párrafo primero en 
relación con el 193 y 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 17 de junio de 2011, se acordó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Sedan, línea Fusión, color negro, placas de circulación  
GAR-95-01 del Estado de Durango, modelo 2006, número de serie 3FAHP08176R217653, mismos que 
fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito investigado. --------  

- - - 39.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/411/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Transmisión de la Propiedad de un Arma de Fuego sin el Permiso 
Correspondiente, previsto y sancionado en el artículo 82 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
en la cual el 25 de marzo de 2011, se acordó el aseguramiento de: 1.- vehículo marca BMW, línea X5, color 
negro, modelo 2005, número de serie WBAFA11085LT56646; 2.- vehículo marca Toyota, línea RAV4, color 
café, placas de circulación ECK-67-78 del Estado de Chihuahua, modelo 2006, número de serie 
JTMZD31V866017030, mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser 
instrumento del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 40.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/DGO.-INV/IV/458/2011, instruida en contra de Quien 
Resulte Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 
párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 11 de agosto de 2011, se acordó el aseguramiento: 
1.- vehículo marca Toyota, tipo Sedan, línea Corolla, color gris, placas de circulación EEB-56-05 del Estado de 
Chihuahua, modelo 2010, número de serie 2T1BU4EEXAC252662, 2.- un vehículo marca Mitsubishi, tipo 
Pick Up, doble cabina, línea L200, color rojo, modelo 2010 número de serie MMBNG45K5ADZ04028, mismos 
que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito mexicano, por ser instrumento del delito investigado.  -  

- - - 41.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/II-INV/479/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 22 de agosto de 2011, se acordó el aseguramiento de:  
1.- vehículo marca Toyota, tipo Pick Up, línea Tacoma Prerunner SR5 V6, color blanco, placas de circulación 
DV-01-660, del Estado de Chihuahua, modelo 2009, número de serie 3TMJU62N99M082535, 2.- vehículo 
marca Chevrolet, Submarca Tahoe, color arena, modelo 2000, con número de serie 1GNEK13T9YJ113261, 
mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 42.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/COE/014/2012, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable por el delito de Contra la Salud previsto en el artículo 476 de la Ley General de Salud y 
Presunción de Contrabando previsto en el artículo 103 fracción II y sancionado en el 104 fracción IV ambos 
Código Fiscal de la Federación, en la cual el 09 de marzo de dos mil doce, se acordó el aseguramiento de 
un vehículo marca Ford, tipo Pick Up Cabina Extendida, línea F150, color blanco, sin placas de circulación, 
con un engomado con la leyenda ONAPPAFA, A.C., adherido al parabrisas con Folio Número 97483, con 
número de serie 1FTZX176XWKB58717, procedencia extranjera, modelo 1998, . mismos que fueron puestos 
a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito investigado. -----------------------------  
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- - - 43.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/DGO/III-INV/072/2012, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 08 de febrero de 2012, se acordó el aseguramiento del 
vehículo marca Chevrolet General Motors, tipo Multipropósito, línea Silverado, color negro, placas de 
circulación GAU-59-88 del Estado de Durango, modelo 1995, número de serie 3GCEC28KXSM129944. 
mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano, por ser objeto, instrumento del 
delito investigado. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 44.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/DGO/V-INV/123/2012, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 07 de marzo de 2012, se acordó el aseguramiento del 
vehículo marca Chevrolet, tipo Pick Up, color gris con azul, placas de circulación EU-61-575, del Estado de 
Coahuila, modelo 1994, número de serie 3GCEC30KXRM137991. mismos que fueron puestos a disposición 
por parte del Ejercito Mexicano, por ser instrumento del delito investigado. ----------------------------------------------  

- - - 45.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/I-INV/264/2012, instruida en contra de Valdez Rivera 
Fernando por el delito de Presunción de Contrabando previsto en el artículo 103 fracción II y sancionado en el 
104 fracción IV ambos Código Fiscal de la Federación, en la cual el 23 de mayo de dos mil doce, se acordó 
el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet General Motors, tipo Camioneta Multipropósito, línea 
Suburban, color café, placas de circulación 5NNT035 del Estado de California EUA. modelo 1997, número de 
serie 3GNFK16R7VG189448. mismos que fueron puestos a disposición por parte de la Policía Federal, por 
ser instrumento del delito investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 46.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/IV-INV/05/2013, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Portación de Material para el Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza 
Aérea, previsto y sancionado en el artículo 11 inciso h) en relación con el artículo 83 Fracción III en la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 03 de enero de 2013, se acordó el aseguramiento del 
vehículo marca Volkswagen, tipo Sedan, línea Jetta, color gris, modelo 2011, placas de circulación gas-64-31 
del Estado de Durango, número de serie 3VWBX7AJ0BM364307. mismos que fueron puestos a disposición 
por parte del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito investigado. -----------------------------------------------  

- - - 47.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/63/2013, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el artículo 83 
fracción II Y III, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de agosto de 
2013, se acordó el aseguramiento de: 1.- vehículo marca Toyota, tipo Pick Up, línea Tacoma, color gris, 
placas de circulación UB-52-546, del Estado de Sinaloa, modelo 2010, número de serie 
3TMJU4GN7AM104979, 2.- vehículo marca Ford, tipo Pick Up, línea King Ranch, color guinda, placas de 
circulación FT-56-213 del Estado de Durango, modelo 2006, número de serie 1FTPW14556KB52524. 
mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 48.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/002/2014, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el artículo 83 fracción II Y III, ambos 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de enero de 2014, se acordó el 
aseguramiento del vehículo marca GMC, tipo Pick Up, línea Sierra, color gris, modelo 2000, número de serie 
1GTEC14W5YZ183792, mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser 
instrumento del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 49.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/GP-IV/535B/2014, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 11 inciso b) y c) y sancionado por el artículo 83 
fracción II Y III, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de octubre de 
2014, se acordó el aseguramiento del vehículo marca Dodge, tipo Sedan, línea Stratus, color negro, placas de 
circulación SLC-36-35 del Estado de Nuevo Leon, modelo 2004, número de serie 1B3DL46Y64N280868, 
mismos que fueron puestos a disposición por parte del Ejercito Mexicano por ser instrumento del delito 
investigado -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Por lo que se pone a disposición del interesado, los registros del aseguramiento, en las oficinas que 
ocupa la Agencia del Ministerio Publico de la Federación del Sistema Tradicional, Delegación Durango, 
ubicada en el kilómetro 9.6, de la carretera Durango-Parral, poblado La Tinaja, Durango, Dgo., para efecto 
que manifiesten lo que a su interés convenga y se les apercibe que, en caso de no realizar manifestación 
alguna en un término de noventa días naturales, computables a partir del día de la publicación del presente 
edicto, dichos bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal. ---------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE  ---------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Durango 
Mtro. Ramón Eusebio Guillén Llarena 

Rúbrica. 
(R.- 521707) 
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